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CONVENIO MARCO DE COtABOnnCIóN EMPRESARIAL CELEBRADO ENTRE

GLOBAT §ERVICE LOGI§TIC§ Y CUNDITRAN§PORTE§ §.4.§

Entre los suscritos o sober:

Hemos ocordodo r el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, en odelonte, EL

CONVENIO el cuslse regiró por los clóusulos que se estoblecen o continuoción, previos los siguientes:

C[ÁU§UtAS

PRlItitERA. O&JETO DEt CONVÍNIO. Los portes firmontes de este convenio se comprometen o prestor todo su

coloboroción finonciero. operotivo y técnico poro lo ejecución de:

CU NDiTRANSPORTTS S.A,SRAZÓN
J L.l\- ll\ L.GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.§§irÓN

J\-,'\-I¡\L.

900.474.457NIT:NIT./C.C.: 900.584.ó55-4

JARBEY ADOLTO RCDRIGUEZREP. LEGAL:CRISTOBAL BEJARANO GUARINRTP. LEGAL:

79.4A1 .715C.C.:19.378.982tt

Colle4No.3-39DIRECCIÓN:CALLE 52A* 85A70-3PISCIDIRECCIÓN:

7 577ü64TELÉFONO:3164967723 - 7025874TELÉFONO:

RESOLUCION
HABILITACiON

1206825
RESOLUCION
HABiLITACION

REGISTRO

TURI§lvtO
REGI§TROS
TURISMC

37256 - 86791

E-lvlAlL: cunditronsportesltdo @yo hoo.com.coE-l,4AlL: G LOBA LS ERVIC ELOGiSTICS@YA HOO.CO¡\A

ENTIDAD N¡T CONTRATO

HOTELES AVENTDA B2 S.A.S. (HOTEL BTOXURY) NtT.9A0.593.098 001

HOTELES DE LA 94 SA§ (HOTEL FOUR POlNrS) NtT.900.731.313-1 002

HOTEL MIDISSO/V /N,V NtT. 900.861.452-4 003

BLUE SU¡TESHOTEL S.A. NtT 900.a64.279-7 004

SAAEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. NtT 860.046.543-5 0CI5

HOTELES DE LA RECALETA S-A,S- GHL
^uT.901"288.863-4

046

GRUPA SLAM S.A,S TGARDEN /AI/V HILTAN) AttT 901.288"863-4
007

COSMOS CABRERA S.A. S HOTEL CABRERA I MPERI AL
^,ilT.90A.97A.967-2

HOTELHAMILTON COURI ru1r 830 146.209-ü 008

HOTELES DE COTA -(GHL SrvLE S|BER|A) NtT. 901.033.312-3 049

STANZIA 93 §AS HOTEL BEST il/ESIFRN PLU§ NtT. 900.396.458-3 010

Calle52AN'85A-70 Oficina301/302 Ceh 3186223018Telt702587 gslogisticsreservas@hotmail.com'globalservicelog¡stics@yahoo.com

CONTRATI§TA: EMPRE§A COTABORADORA:
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HOTELES CALLE 93 SAS GHL COLLEIIOAJ 93
Ntr. 90a.623.732-1

011

H?TELES BLUÉDOORS 93 TLUXURySU/IES S.A.Sl NtT.900.571.828 412

¡forErE§ DE LAESPERANZ4 SA.S.(HOIEI SHERATON
BOAATA)

Ntr.900.572"16s-0 013

LATAM LOGIST/C COL OPCO S,A,S NtT.900.974.468-7 014

El presente convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones que se

describen en ei mismo. con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios mutuos'

5EGUNDA: PARQUE AUTO,IñOTOR" Los vehículos osignodos poro lo prestociÓn del obiefo del CONVENIO

cuenfcn ccn los pólizcs de Respcnsobllidod Civil Conlroctucly Extrccontrcctuc!vigentes, csicornc el Segurc
Obligotorio, extrocto de conircto y demós documentos exigidos en el Decreto l0/? de 2015 y 431 de 2017
y/o normoiividod legol vigente y demós reglomentoción exigido por el Ministerio de Tronsport'e y

Superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro io prestoción del servicio se designon los vehículos que o continuoción se indicon:

TERCERA. COnñPROrttll§O§ DE tA Eñ,IPRE§A CONTRAII§IA. Lo empreso controtisto se compromete o expedir de
ccuerdo con lo señolodo en fo normstividod legol vigente el Formoto Único de Exlrccto de Controto -FUEC.

CUARIA. COfi¡lPROItll§O§ DE tA E¡IPnE§A COIABOnADORA. Lo empreso coloborsdoro §e compromete o
suministror vehículos vinculodos q[ servicio público del tronsporte fenestre qutomotor especiol de ocuerdo
con lo señolodo por lo normotividoci iegol vigente. expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conduclor con los
compromisos odquiridos, odemós de los siguientes condiciones:

r' Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol Régimen de Seguridod Socioi y c uno cojo de
compensoción fomilior, conforme sec opiicoble según lo ncturolezo de codo reloción controctuol, y
eniregor o GLOBAL SERViCE LOGiSTiCS S.A.S copia de lcs ofiliociorres de ARL, EFS, Fc"¡ncios cle Pensiones
y Cojos de Compensación Fomilior, etc.

'/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo como un octo de
ínjerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y odministrotivc o en sus procesos internos,
se compromete o implemenlor los prócticos necesorios poro logror eslándores de servicio. colidod y
cumplimiento.

20r 3 MICROBUS139 'lTV Q,tntt I a+L NISSAN URVAN

N4ARIA CRISTINA HERNANDEZ 52.71] 354

JORGE ENRIQUE HERNANDEZ 6.7s6.882
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PROPIETARIO N. IDENTITICACION

CONDUCIOR N. IDENTIFICACION
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,/ EL COLABORADOR, por esie medio, ocepto compromelerse o hocer mejoros o sus procesos internos,
odoptar" ios ccciones correctivcls y o desonc¡llor los plones de occién que seon requericJos por GLOBAL

SERVICE LCGISTICS S.A.S en cuolquier eventuolidcd que se presente.
,/ Atender los observociones que GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S le presente respecto lo colidod del

servicio, debiendo tomor de monero inmedioto los occiones coneclivos o que hoyc lugor porc
mejororlo.

,/ Ir4ontener vigentes los licencios o permiso que los outoridodes correspondienies le exijon porr: l<r

presloción de los servicios objetos del presente Conlroto. osícomo obtener ooortunomente los que
llegoren o exigirle y entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

I Celebror por escrilo los controtos de trobojo con codo uno de los trobojodores femporoles que se le
suministrorón o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

,/ Presentor mensuolmente copic c GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S de lo cerlificoción de Revisorío
Fiscol o, en su defecto, cerfificoción emitido por el operodor de lo PILA de los pogos ol Sistemo de
Seguridod Sociol y pogo de cporles o Porofiscoles.

{ Asignor el personol que cuento con los licencios, optitud ocupocionol, permisos, competencios,
entrenomiento hobilidodes. educoción. formoción necesorio poro desempeñor los lobores objeto del
Controto.

QUINTA. OBHGACTONE§ DEL pROptETARtO, PO§EEDOR y/O TENEDOR DEL VEHíCUIO. El propietorio deberÓ
osurnir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente convenio.

Asumir los volores descontodos o lo empreso por concepto de reembolsos, multos o sonciones
impuestos con ocosión de lo no presioción del servicio progromodo o cuondo este no se preste de
ocuerdo o los instrucciones dodos.

l. Gorontizor que el conductor designodo poro lo operocién del vehículo cumplo con los exÓmenes

2.

3.

4.

5.

a

médicos. nes, pruebos de polígrofo {en coso de ser requerido). y demÓs
por el controtonte y/a por lo empreso.

Elpropielorio gorontizcr que elconductor cuente con un dispositivo Android versión no inferior
o 4.5y con un plon de dotos (internet) no menor o I GB.
Gorontizor que el vehículo se encuenfre ol dío en los siguientes ospecios: Documentoción (pÓiizas
responsobilidod Civil Extrocontroctuol Y controctuol , conforme o los cuontícs mínimos de omporos
requeridos por los outoridodes de Tronsporl-e, Soot. licencio de trónsito. torjetc de operoción. revisión
tecno mecónico, montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos soiiciiodos, kit de ccnetero iol como se estoblece en lo ley 7 69 de 2002 y demós
elementos de seguridod requeridos.
Gorontizor que los soportes conespondientes o lo prestoción de los servicios seon rodiccdos en los
tiempos definidos por lo empresc es decir o los quince díos colendorio o lo prestoción del servicio.
El oropietorio se obligo su peno sonción sustentodo en lo tosoción de oerjuicios, o no divulgor v
resguordod bcjo cuolquier circunstoncio lo informoción o éi suministrodo o odquirido bojo cuolquier
medio conespondiente o lc operoción y de los clientes de lo empreso odemós de los procesos
internos de GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
El propietorio, poseedor, odministrodor y/o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución de
Ios dineros consignodos o su fovor por equivococión previc verificoción de lo tronsferencio y vcrlor
girodo.
El propietorio, poseedor. odministrodorylo tenedor delvehículo se obligo o osumir lo responsobilidod
de controlor Io vigencio de todos y codo uno de los documentos que influyen en la operoción y
soliciiodos en el presente documento y se obligo o osumir el volor derivodo de los sonciones impueslos
por lo omisión es esto responsobilidod.
El propieiorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo no menor o (ü5) díqs hóbiles su
iniención de no continuor en lo ooeroción de lo empreso en coso de tomor esto decisión.

6

7
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?. Aportor los soportes de ofilioción ol sistemo de seguridod sociol como independiente y ARL con riesgo
4.

I0. EI propietorio, poseedor, odministrodor y/o tenedor dei vehículo osumirá el costo de lo sonción
generodo como ocosión de lo imposición de cornporendos.

I l. Cumplir con los servicios osignodos por el deportcmento de coordinoción de |cr empreso.

§EXIA, VIGENCIA: Este controio se firmo por tres meses y podró ser pronogado oulomóticomente si ios porfes
no lo don por terminodo ontes de su terminoción, enviondo un coreo electrónico o la otro porle, indicondo
los n:zones de su terminoción.

§ÉP?UttA" IERMINACIói¡ DEt CONVENIO. El presente convenio podró dorse por terminodo por los siguienies
cquso§:-)

Por mutuo <rcuerdo escrito.
For decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
Por decisión motivodo y sustenfodo por escriio, comunicodo por unq de los portes o lo otro, con L;n<:

onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y cuondo existo uno rozón justificodo que viole el
convenio o voya en confro de los intereses y pretensiones de los portes en éste.
Por folta grove o lo confidenciolidod y/o o los resfricciones de contratoción.
Por incumplimiento o esie convenio o de los controtos específicos.
De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los pories de lo normotividod legolvigente.
Porque se ogofe elobjelo del convenio.
Por io finolizqción de lc relcción comenciolentre io empreso conirotistc y eiclienfe.

OCTAVA. Lcs portes hon hecho sus propios cveriguaciones y se considercn mutucmenie sotisfechos con
respecto a todos los qsuntos relücionados con el presente convenio de coiaboracién porc su puesto en
mcrcho. En consecuencia, ics pcrtes decloron que sus obligociones hcn sido asurnidos libres de cuciquier
vicio del conseniimiento.

NOVENA. AUTONOMíA JURíDICA. El presenfe Acuerdo no origino uno nuevo personc juriCico, ni constituye
sociedod comerciol de ninguno especie y se sujetoró o lcs normos que regulon los formos de controtoción
privado entre empresos y los pcrticulores poro edelontqr octividodes comerciales en el poís donde se rodique
elproyecto.

DECh,lA. REPRE§ENIACIÓN DE tA§ PARTE§. Los porles integrontes del presente convenio no podrón ser
considerodos, en ningún coso, como representonte delotro, ni podrón ocfuor, ni comprometene en nombre
delotro. Codo representonte octuoró en todo momento en nombre y representación propio.
DECIi¡IA PRlltllERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos de lo ejecución del
convsnío el tenitorio nocionql. No obstonte, éste convenio puede ompliorse de común qcuerdo entre las
F!ñes o otros poíses.
DÉCMA §EGUNDA. EXCLU§|ÓN DE vlNCUtAClÓN IABORAI. El presente ocuerdo no genero reloción laboraf
olguno entre los pqries integronies delpresente convenio.
DÉCNAA TERCERA. ACUERDO DE CONF¡DENCTAUDAD iIUTUA Y PRoTECCIÓIq or [A§ PAnTE§. Lo informoción
contenído en este documenfo es proporcionodo bojo el espírilu de mutus confidenciolidod. los portes
respeton los ideos y lcr informoción provisto. Por lo ionto, lo informoción oquí contenido no seró copioda o
entregodo CI terceros personos o utilizodo con un propósito diferente olde lo evoluqción de la mismo.
Los porfes ol igual que los persónos noluroles que éstos designen poro descrrollar los proyectos conjuntos, se
obstendrón de dfvulgor, copior o utilizor lo informoción, resultodos, invenfos, estrotegios, plones que puedon
constituir moterio de conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin outorizoción
previc de lo contrsporte.

I.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
$.

Calle 52 A N' 85 A- 70 Oficina 301/302 Cel: 318 622 301 8 Tel: 702 5874 gslogisticsreservas@hotmail.com - globalservicelogistics@yahoo.com



'iííl-z\ GLOBAL SERVICE LOGISTICS S,A,§

LOGISTICA EN SERVICIOS CORPORATIVOS Y

TURISMO

:O
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

No.86791 N0.37256\¡-

'1

OÉCnf* CUARIA. CONVENCIONE§ TUTURA§. Los portes podrón modificar los estipulociones contrccfuqles
cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho modificoción debe hccerse por escrito y serÓ porle
íntegrol del presente CONVENIO.

DECli,lA OU|NTA. nfSOlUClóN DE CONFLICTO§. Todo controversio o diferencio relotivo c lc ejecución y
liquidoción del presente convenio se resolveró direclomente entre los portes; empero si no se iogro elccuerdc:
se recunirá o un centro de concilioción legolmente constituido y en último instqncio se recunirÓ o lo justicio

ordinsrio.

DÉClñ¡iA SEXTA. DOMICIUO CONTRACIUAL. Se fijo como domicilio pcro el presente convenio de coloborc:ción.
la ciudod de Bogoió, Repúbtico de Coiombio. Los notificociones, ovisos, solicitudes, reciqmociones u otrcs
comunicociones que se requieron o que se reiocionen con esle convenio cie cooperoclon, se norÓn por
escrito y se entenderón como reolizodos cuondo hoycn sido entregodcs personolmente {por coneo
cerlificodo, e-moil certificodo o similar) en ccdo ccso, c lo dirección respectivo, consignodo juntos con los

firmos de los intervinientes. Los notificociones serón recibidos por los pcrtes en los siguientes direcciones
suscrifos olinicio del CONVENIO.

DE NORMA§ DE B¡O§EGURIDAD: Deoido o ios coniingencios cousocios por
eltenitorio colombiono, lo EIüPRESA COLABCRADORA y PROPIETARIC DEL

los medidos de Bioseguridod contemplcdos en los Resoluciones 666y 677
de Solud y de Protección Socioly sus onexos técnicos.

oÉcr¡inn sÉpuMA. cüñ¡rpuMtENTo
lo propogoción delCOVID-,l9 en
. ,-, ,í^,,, ^VEHICULC. deberón cumplir con
del24 de obril2020 del Ministerio

PARÁGRATO PRIMERO: Tonto lq EMPRESA COLABORADORA como el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, se obligcn
rje monero conjunio y coorciinodo o impiementor los medidos necesorics poro prevenir ei coniogio y
propogoción del COVID-19, tol y como lo disponen los Resoluciones ó6ó y 677 del24 de obril 2020 del
lr¡linisterio de Solud y de Protección Sociol.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presenie clóusulo, lo EMPRESA COLABORADORA y el PROPIETARIC
DEL VEHíCU LC se encorgorón de copocitor o los conductores poro que tomen los medidos necesorios pcro
io prevención oe infección de¡COvlD-19.

De iguolmcnero, lo EMPRESA COLABORADORA y eIPROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de monero
conjunto y coordinodo de tomor los medidos necesorios poro montener desinfectodos los vehículos
ulilizodos en el desonollo de los servicios de tronsporle que son objeto del presente convenio.

PAf;ÁGRAFO SE6Uñ.lDO: Lo EMPRESA COLABORADORA y ei PROPIETARIO DEL VEHíC¡.jLO osumen cuciquier
tipo de responsobilidod que se genere por lo ínobservoncic de lo estoblecido en ios Resoluciones 666y 6V7
del24 de cbril 2020 del I'linisterio de Solud y de Protección Soclol, y montendrón indemne o LA EAIPRESA

CONTRATISTA por cuolquier occión legol que se presente en su contro.

PARÁGRAFO TERCERO: Lo EMPRESA COLABORADCRA y el PROPTETARIO DEL VEHíCULO se comprometen a
eioboror un documenio en cjoncje se cietermine io formc como impiementorón cie monero conjunia y
coordinodo lcs directrices estoblecidos en los Resoluciones óóó y 677 del24 de obríl 2020 del Ministerio de
Solud y de Protección Socioi.

Dicho documento deberó ser elaborodo o mós tordor dentro de los CINCO (5) díos hóbiles siguientes o lo
firmo oei presente convenio.

Calle52AN'85A-70 0ficina301/302 Cel: 3186223018Telt702587Agslogisticsreservas@hotmail.com-globalservicelogistics@yahoo.com
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paRÁgnafO CUARIO: Los Resoluciones óóó y 677 del24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección
Sociol se cnexon cl presente ccnvenlo y hocen porte integrcl del misrnc en cosc Ce presentcrse escenorics
en que seo necesorio su oplicoción.

UÉClmA OCIAVA. PERTECCIONAMIENTO: Elpresenfe convenio se entiende perfeccionodo con lo firmo de los
portes.

En constcncio de lo expuesto se firma en lo Ciudod de Bogotá D.C. en dos (2J originoles. cr los veintidos (22)

díos del mes de octubre de 2020 y Tendrá uno vigenci<r de Tres (3) meses conlods o porlir de lo firmq.

:O
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

No.86791 No.37256

POSEEDOR Y/O
íc

Éz

COLABORADORA

fI¡3Á

i:§{0tlll, ÉiflÉ§¡fl{l-

TENEDOR

MARIA
r^ /- Ea 711u,e. J¿./ I I

i'!'JRl§[c
OFERATIV,I

-a JARBEY ADOTFO RODRIGUEZ
Representcnte Legcl
c.c. 79.40r.715

,Effi**u'f iffim¡Bs/E§m$flrss Nlt:9oo.5g4.oss4
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